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	N° 49
	                     LA PLATA, viernes 16 de junio de 2006

(corresponde B.I. de fecha viernes 2 de junio de 2006)  




	· RESOLUCIÓN N° 761, CREANDO EN EL ÁMBITO DE LA SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD – SUPERINTENDENCIA DE COORDINACIÓN OPERATIVA -, JEFATURA DE POLICÍA DE DISTRITO LA PLATA, LA COMISARÍA CLASE “D” LA PLATA SECCIONAL DECIMOQUINTA.

· DESAFECTACIONES DEL SERVICIO, PASES Y LEVANTAMIENTOS.

· DISPONIBILIDAD PREVENTIVA, PASE. 

· SUPLEMENTO DE CAPTURAS. (()

· SUPLEMENTO DE FUGADOS DE DEPENDENCIAS POLICIALES. (()

· SUPLEMENTO DE SECUESTROS. (()
· SUPLEMENTO DE BÚSQUEDA. (()

	


PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL

LA PLATA, 30 de mayo de 2006.

Visto que mediante expediente N° 21.100-176.093/99, c/ 2.100-32.849/99, 2.137-793.251/98 y 21.100-830.497/01, se propicia la creación de una dependencia policial en la localidad de Lisandro Olmos, en el Partido de La Plata, y

CONSIDERANDO:

Que por iniciativa del Foro Vecinal de Seguridad, entidades de bien público y vecinos de la localidad de Lisandro Olmos, se propone la instalación de una dependencia policial con rango orgánico de Comisaría, en la localidad homónima;

Que la base operativa del elemento ha crearse será construida a corto plazo, en el predio ubicado en calle 47 entre 193 y 194, de la localidad de Lisandro Olmos, propiedad de la Municipalidad de la ciudad de La Plata afectado, entre otros, a este Ministerio de Seguridad, mediante Ordenanza Municipal N° 9144/00 (fs. 487) modificada por Ordenanza Municipal N° 9362/01 (fs. 490);

Que la Subsecretaría Administrativa dispondrá de los recursos económicos necesarios, tendientes a lograr el objetivo dispuesto en el párrafo precedente;

Que, para una segunda etapa se prevé la construcción del Destacamento de Bomberos en el predio referido;

Que la asignación del área de responsabilidad territorial del elemento propuesto afectará los límites jurisdiccionales de las Comisarías La Plata, Seccionales Tercera, Séptima y Decimocuarta, y del Destacamento Arana, correspondiendo la modificación de las mismas, de acuerdo a la descripción y orientación elaborada por la Jefatura de Policía de Distrito La Plata.

Que la propuesta presentada por la comunidad de Lisandro Olmos, redundará una adecuada prestación del servicio de seguridad en la zona;

Que habiendo intervenido los organismos técnico-asesores correspondientes, no se han observado inconvenientes orgánico funcionales para la creación propuesta, sin perjuicio de la continuidad de la tramitación en curso, respecto del perfeccionamiento de la cesión de la parcela destinada para la construcción del edificio policial, por parte del Municipio de La Plata;

Que se han cumplido los trámites administrativos necesarios para el dictado del correspondiente acto administrativo, en el marco de lo normado por los arts. 4 y 12 de la Ley 12.155 (T.O. por Decreto 3206/04);

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito de la Subsecretaría de Seguridad –Superintendencia de Coordinación Operativa-, Jefatura de Policía de Distrito La Plata, la COMISARÍA CLASE “D” LA PLATA SECCIONAL DECIMOQUINTA.

ARTÍCULO 2°.- Determínase el ámbito de responsabilidad de la Comisaría creada, de acuerdo al siguiente detalle: AL NORDESTE (puertas adentro): por calle 179, desde calle 42 hasta calle 84. Por calle 167, desde calle 84 hasta calle 684. Por calle 173, desde calle 684 hasta el límite con el Partido de Magdalena (entrada a Oliden). AL SUDESTE (puertas adentro): por calle 52, desde calle 161 hasta calle 179. Por el camino de entrada a Oliden, desde calle 173 hasta intersección con la Ruta Nacional N° 2, lindante con el Partido de Magdalena. Por el límite del Partido de La Plata, desde el camino a Oliden hasta la calle 38. Por calle 684, desde calle 167 hasta calle 173. AL NOROESTE (puertas adentro): por calle 161, desde calle 38 hasta calle 52. Por calle 84, desde calle 179 hasta calle 167. Por calle 38, puertas afuera, desde el límite con el Partido de Brandsen hasta calle 161.

ARTÍCULO 3°.- Establécese las modificaciones de las áreas de responsabilidad territorial de las Comisarías la Plata Seccionales Tercera, Séptima y Decimocuarta, y del Destacamento Arana, de acuerdo al siguiente detalle: Comisaría La Plata Seccional Tercera: AL SUDESTE (puertas afuera): por calle 90, desde calle 131 hasta calle 167. AL SUDOESTE (puertas afuera): por calle 167, desde calle 90 hasta calle 84. Por calle 84, desde calle 167 hasta calle 179. AL OESTE (puertas afuera): por calle 179, desde calle 84 hasta calle 52. AL NOROESTE (puertas afuera): por calle 52, desde calle 179 hasta calle 131. AL NOROESTE (puertas adentro): por calle 131, desde calle 52 hasta calle 90. Comisaría La Plata Seccional Séptima: AL NORDESTE (puertas adentro): por calle 191 (Ruta Provincial N° 36), desde Tres Límites (división de los Partidos de La Plata y Berazategui), hasta calle 38. AL SUDESTE (puertas adentro): por calle 38, desde calle 191 (Ruta Provincial N° 36), hasta calle principal de entrada a Gómez. AL SUDOESTE (puertas afuera): por calle principal de acceso a Gómez, continuando por el límite entre los Partidos de La Plata y Brandsen, desde calle 38 hasta el kilómetro 42 del límite entre los Partidos de Brandsen y San Vicente. AL NOROESTE (puertas afuera): por kilómetro 42 del límite entre los Partidos de La Plata, Florencio Varela y Berazategui, desde el límite con el Partido de San Vicente hasta calle 191 (Ruta Provincial N° 36). Comisaría La Plata Seccional Decimocuarta: AL NORTE (puertas adentro): por calle 179, desde calle 402 hasta calle 425. Por calle 425, desde calle 179 hasta calle 178. Por calle 178, desde calle 425 hasta diagonal 160. Por diagonal 160 hasta calle 501. Por calle 501, de diagonal 160 hasta calle 161. Por calle 161, desde calle 501 hasta calle 515. Por calle 515, desde calle 161 hasta calle 155. Por calle 155, puertas afuera, desde calle 514 hasta calle 32. AL ESTE (puertas afuera): por calle 32, desde calle 155 hasta calle 161. AL ESTE (puertas adentro): por calle 38, desde calle 161 hasta Ruta Provincial N° 36. AL SUR (puertas afuera): por Ruta Provincial N° 36, desde calle 38 hasta calle 402. AL OESTE (puertas adentro): por calle 402, desde Ruta Provincial N° 36 hasta calle 179. Destacamento Arana: AL NORESTE (puertas afuera): por calle 684, desde calle 167 hasta calle 173. Por calle 19, desde calle 90 hasta calle 708. AL SUDESTE (puertas afuera): por calle 708, desde calle 19 hasta calle 173. AL SUDOESTE (puertas afuera): por calle 167, desde calle 90 hasta calle 684. Por calle 173, desde calle 684 hasta calle 708. AL NOROESTE (puertas adentro): por calle 90, desde calle 19 hasta calle 167.

ARTÍCULO 4°.- Tome intervención la Subsecretaría Administrativa a los fines de disponer de la asignación presupuestaria y posterior ejecución de la obra (inmueble), destinada a la base operativa de la dependencia creada por el artículo primero de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase al Sr. Jefe del Departamento Organización y Doctrina a intervenir en el diligenciamiento de los trámites tendientes a regularizar la ocupación del inmueble que servirá de asiento definitivo de la dependencia policial creada, sito en calle 47 entre 193 y 194, de la localidad de Lisandro Olmos, conforme Ordenanza Municipal N° 9144/00 modificada por Ordenanza Municipal N° 9362/01.
ARTÍCULO 6°.- Bríndese intervención a la Jefatura de Policía de Distrito La Plata, a los fines de dotar oportunamente de recursos humanos y logísticos al elemento policial creado por el artículo primero de la presente.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese. Notifíquese. Incorpórese y regístrese en el Sistema de Información Normativa de la Provincia de Buenos Aires (SINBA). Notifíquese al Sr. Intendente Municipal del Partido de La Plata. Publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 761.
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
_________________
LAS SIGUIENTES DESAFECTACIONES DEL SERVICIO

Teniente Primero Legajo N° 23.521 AYALA Jorge Daniel, perteneciente a la Comisaría Florencio Varela 2da., por Inf. Art. 106 inciso “d” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Teniente Primero Legajo N° 20.206 GIORDANO Carlos Daniel, no hacer lugar al pedido de Levantamiento de Desafectación del Servicio, por Inf. Art. 118 incisos “a” y “h” del Decreto 3326/04, a partir del día 24-05-06.

Subteniente Legajo N° 104.078 PINTOS Francisco Alberto, se le prorroga la Desafectación del Servicio, por Inf. Art. 120 inciso “m” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Subteniente Legajo N° 115.945 DE LEÓN Tomás Ramón, se le prorroga la Desafectación del Servicio, por Inf. Art. 120 inciso “m” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Sargento Legajo N° 125.563 MENDOZA Carlos Alberto, perteneciente a la Comisaría Lanús 3ra., por Inf. Arts. 118 inciso “a” y “h” y 120 inciso “f” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Sargento Legajo N° 141.683 AGUILERA Adrián Gustavo, perteneciente a la Comisaría Avellaneda 6ta., por Inf. Art. 120 incisos “k” y “m” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Sargento Legajo N° 309 ROBERTI Ángelo Ariel, perteneciente a la Estación de Policía Buenos Aires 2 Avellaneda, por Inf. Art. 120 incisos “k” y “m” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Sargento Legajo N° 138.601 IANNONE Omar Alejandro, perteneciente a la Comisaría Avellaneda 1ra., por Inf. Arts. 118 inciso “a” y “h” y 120 inciso “f” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Sargento Legajo N° 141.331 PUCHETA Eduardo Daniel, perteneciente a la Comisaría Avellaneda 2da., por Inf. Arts. 118 inciso “a” y “h” y 120 inciso “f” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Sargento Legajo N° 144.910 MENDOZA Pablo Osvaldo, perteneciente a la Radioestación Lanús, por Inf. Arts. 118 inciso “a” y “h” y 120 inciso “f” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Oficial de Policía Legajo N° 162.753 REARTES Juan Alejandro, perteneciente a la Comisaría Avellaneda 1ra., por Inf. Arts. 118 inciso “a” y “h” y 120 inciso “f” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Oficial de Policía Legajo N° 160.874 DE LA CANAL Andrea Paola, perteneciente a la Comisaría Avellaneda 1ra., por Inf. Arts. 118 inciso “a” y “h” y 120 inciso “f” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Oficial de Policía Legajo N° 160.030 SORIA Cristian Javier, perteneciente al Área Servicio Custodia de Objetivos Fijos, Personas y Traslado de Detenidos Delegación San Isidro, por Inf. Arts. 113 inciso “b” y 114 inciso “d” del Decreto 3326/04, a partir del día 24-05-06.

Oficial de Policía Legajo N° 160.478 GARCÍA Cristian Andrés, perteneciente a la Unidad Ejecutiva del Comando, dependiente de la Unidad de Inspección Operativa, por Inf. Art. 120 inciso “m” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-05-06.

Oficial de Policía Legajo N° 324 ROMERO César Alejandro, perteneciente a la Estación de Policía Buenos Aires 2 San Martín, por Inf. Art. 109 inciso “a” del Decreto 3326/04, a partir del día 24-05-06.

LOS SIGUIENTES LEVANTAMIENTOS DE DESAFECTACIÓN DEL SERVICIO 

Sargento Legajo N° 134.211 BRAVO Mario Oscar, por Inf. Art. 114 inciso “b” del Decreto 3326/04, a partir del día 24-05-06.

Oficial de Policía Buenos Aires 2 Legajo N° 712 LLANES Nicolás Ricardo, por Inf. Art. 114 inciso “d” del Decreto 3326/04, a partir del día 24-05-06.

Dr. ADOLFO EDUARDO NALDINI

Auditor General de Asuntos Internos

Ministerio de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
___________________

EL SIGUIENTE PASE A DISPONIBILIDAD PREVENTIVA

Teniente Legajo N° 21.966 MOYANO Pablo Javier, se le mantiene la Disponibilidad Preventiva por Inf. Art. 58 inc. 4to., del Decreto Ley 9550/80 (T.O. 1068/95), a partir del día 26-05-06.

Dr. CLAUDIO JOSÉ COHEN SALAMA

Interventor Dcción. Gral. 

Sumarios Administrativos

_________________
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
OBSERVACIONES: (() Áreas de interés.

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del personal policial.  

CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133. 

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar

Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar
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	SUPLEMENTO DE CAPTURAS


1.- N.N.: como de 22 años, altura 1,70, peso 68 a 76 kgs., cutis morocho, cabello oscuros. Ordenarla Fiscalía General Pergamino. I.P.P. N° 51.417, caratulada “NN S/ LESIONES LEVES - DTE. DIBIASSE MARÍA LOURDES. Expediente N° 21.100 – 615.028/06.
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2.- N.N.: como de 22 años, altura 1,60, peso 60 kgs., cutis blanco, cabello castaño claro, ojos verdes. Solicitarla Comisaría Ensenada 2da. Intervienen U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Alejandro Villordo, Juzgado de Garantías N° 4 a cargo de la Dra. Marcela Garmendia y Defensoría Oficial N° 8 todos del Departamento Judicial La Plata. I.P.P. N° 295.704, caratulada “AMENAZAS – ROMERO CARLOS”. Expediente N° 21.100 – 617.051/06.
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3.- N.N.: como de 25 años, altura 1,75, peso 70 kgs., cutis trigueño, cabello negro, ojos oscuros. Solicitarla Comisaría Quilmes 5ta. Interviene U.F.I. N° 17 a cargo del Dr. Adolfo Aversa del Departamento Judicial Quilmes. Causa N° 285.098, caratulada “AMENAZAS”. Dte. SANTA CRUZ ALEJANDRO DARÍO. Causa N° 285.098/06.
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4.- N.N.: como de 40 a 47 años, altura 1,60 a 1,65, peso 55 a 60 kgs., cutis trigueño, cabello negro, ojos oscuros. N.N.(2): como de 40 a 45 años, altura 1,75 a 1,80, peso 85 a 90 kgs., cutis blanco, cabello rubio, ojos claros. Solicitarla Comisaría Quilmes 5ta. – La Cañada. Interviene U.F.I. N° 17 a cargo del Dr. Adolfo Aversa del Departamento Judicial Quilmes. Causa N° 286.105, caratulada “ROBO – WAIS HILDA ROSA”. Causa 286.105/06.
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5.- N.N.: como de 55 años, altura 1,75, peso 80 a 85 kgs., cutis moreno, cabello negro entrecano, ojos marrones. Solicitarla D.D.I. La Plata. Intervienen U.F.I. N° 9 de Autores Ignorados, a cargo del Sr. Agente Fiscal Dr. Alejandro Villordo e Injerencia del Juzgado de Garantías N° 3 a cargo del Sr. Juez Dr. Néstor de Aspro, ambos del Departamento Judicial La Plata. I.P.P. N° 302.199, caratulada “DENUNIA – DTE. GUILLARDOY ELIZABETH MARTA”. Expediente N° 21.100 – 615.525/06.
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	SUPLEMENTO DE FUGADOS DE DEPENDENCIAS POLICIALES


1.- MORALES NÉSTOR MIGUEL ÁNGEL: de 19 años, nacionalidad argentina, desocupado, D.N.I. 32.634.787, hijo reconocido de Raúl Omar Morales (v) y Marta Araujo (v) (abuelos), domicilio calle Lavalle N° 511 de Benito Juarez. Evadido de Sub Cría. Villa Cacique dependiente de Estación Comunal Benito Juarez. Solicitarla Centro de Operaciones Policiales. Interviene Juzgado de turno, Fiscal Dra. Etcheverry, caratulada “EVASIÓN”. Expediente N° 21.100 – 612.367/06.-
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2.- SIMON MARFIL VICTOR MANUEL: de 24 años, nacionalidad argentina, desocupado, D.N.I. 29.533.819, domicilio calle Manuel Leal N° 3745 de Olavarría. Evadido de Sub Cría. Sierras Bayas. Solicitarla Centro de Operaciones Policiales. Interviene UFI 4 a cargo del Sr. Agente Fiscal Dr. Luis Eduardo Prado, del Dpto. Jud. Azul, caratulada “EVASIÓN Y TENTATIVA DE EVASIÓN”. Expediente N° 21.100 – 612.366/06.-
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	SUPLEMENTO DE SECUESTROS


1.- AGUIRRE HORACIO RODRIGO: “HURTO GANADO MAYOR”. Secuestro de un caballo, pelaje rocillo oscuro, el cual posee marca. Solicitarla Comisaría Distrital Sur 2da. Virrey del Pino. Interviene U.F.I. N° 1 del Departamento Judicial La Matanza. Expediente N° 21.100 – 614.481/06.
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2.- TRICCIANI CARLOS ALBERTO Y ACTIS GORRETA OMAR: “AVERIGUACIÓN PRESUNTO ILÍCITO”. Secuestro de dos terneros de entre 220 a 280 kgs., raza mestizos, aberdeen angus colorado, negro, caretas, los cuales poseen marca. Solicitarla Jefatura Departamental XII Guaminí. Interviene U.F.I. N° 1 a cargo de la Dra. María Cristina Ciccacci del Departamento Judicial Trenque Lauquen. Expediente N° 21.100 – 615.008/06.
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3.- SAENZ ERNESTO HILARIO: “HURTO O EXTRAVÍO GANADO MAYOR”. Secuestro de doce vacas madres, raza Aberdeen Angus las cuales poseen marca y señal. Solicitarla Subcomisaría Cacharí. Interviene Agente Fiscal Dr. Martín Eugenio Céspedes del Departamento Judicial Azul. Expediente N° 21.100 – 615.917/06.
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4.- DOMINGUEZ ANTONIO: “HURTO GANADO MAYOR”. Secuestro de yegua rosilla overa malacara con marca. Solicitarla Comisaría Pilar 1ra. Interviene U.F.I. N° 1 del Distrito de Pilar. Expediente N° 21.100 – 613.523/06.
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5.- ALMEIRA JUAN DANIEL: “ROBO DE GANADO MAYOR”. Secuestro de equino macho, pelaje zaino de patas y cola negra con marca registral de dos letras “J” cruzadas. Solicitarla Comisaría Esteban Echeverría 3ra. Interviene U.F.I. N° 20 del Departamento Judicial Lomas de Zamora. Expediente N° 21.100 – 614.986/06.
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	SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS


1.- FERREIRA JOSÉ ALBERTO: “N.N. O VARIOS - ROBO”. Búsqueda y Hallazgo de cuatro equinos criollos, siendo dos de pelaje lobuno, otro gateado y el restante tordillo , con marca. Solicitarla Destacamento Arana. Intervienen Sr. Agente Fiscal N° 6, Juez de Garantías N° 4 y Defensor Oficial N° 6 del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100 – 618.756/06.
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